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convenb Gencral que celcbran p9r una parte la universidad Autónorna del Estado deHídalgó a qubn'atb succsivo sc-lc dcnonina¡a "t AEIi;;t pto"ntrd" cn este a¡¡o porsu Roctor Lb. Jr¡an Manucl carnacho B€rtrá¡r 
¡, noi *-ütartlo GeD€ral Dr. EnriqucGera¡dd Dfacodo üt? y ¡nr:h oEa parto, i"'unirarsidad Nacional Autónoma de..:Hondr¡rasr a quien en lo sr¡cpsivo se tc ¿enominara..LJNAIf' reprreseatada cNr e$c,actopor su rcctora D¡a. Ana Bclén casillo de Rodr{gr¡ea al ténor d" ú";ü;;;adecedcDtes, declaraciorps y clársulas.
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DECLARACIONES

DECIARACIOI{ES: .,
.,,....:':." I . .: .,: 

.. i

i.,'.
PRIIVÍERO- DECIARA "LA UAEII,, Q[JE:

l't Tly org{rip.prlblico, desoem¡alizado y autómmo en su¡r qspectos económicoAcadémioo;'"técniao' y r'L¡inistativo: {" toó,¡;;l"* capacidad y personalidadjurldica' com sc bdcoconstar en el articuloprir.;,d;ü.ry.ogánica, vigente apartirdel 'dh 29 de r'far¿o de;'r977; ,cuyos ,.fines son: impartir docencia, , rcarizarinvcsÉigacioncs y difirndir la cultura

l'? a": !arwrescntacióa legal {e esta casa de Estudios r€ca€ en zu Rector, el tic. Jr¡an iIt'fa¡il¡elcanacho'B]qq s"gco lo dispucsto.en el arifcuro 19 de su ky &gániu,y 26del Eitah¡to c¡enenal asf com la.frcu¡t8d dr ;L-*rr-Jnveoios y corrtraros qu€ seanneocs¡rios para el buen firncionamieúo dc la Univens¡¿u4 *o fr¡ndaáento en artículozd,ifrarr;rÓnVdelEst¿trfo Goneral ., :. :..:
' ';' 

:1 .,..l'3 El secreta¡io q.*t Dr. Enrique Gerardo lvfacedo oftZ tiene la facultiad dereñendar, los convenios y contratos que por su naturaleza, asf lo permitaq segrur lodispone h frapcirin xli det artfculo o-s ¿et ;;ü.ú Gen€ral de l¿ univenidadArúónoma *t F{{o de Hidatgo.. . .¡ ,,.

.,,'
l'4 Que pdra efectosle-l nrcsente conr¡cnio, señala cono domicilio ubicado en la calledc Abasblo No. 600, Cot Ctntro C.p.4ZCfló, p*t,r"., Hiülgo. .

SEGIJ¡IDO.- Decl¡n l¡ .UNAH'

a) Que es '¡na institución legatnente constituida cuyos fines son impartir la docenciqr€alizar la invbstig¡cion y aiñruir ra curtr¡ra en úroncio,d, hJ;ü;üque su
L\ ITl"o es la representanre legal con ldeqtidad ñ,t"*o og0l-s+0535o, .tsstar cqpacitado técnica yjurldicamcnte para celebrar el presente Convenio; condomióilio cn Tegrrcigalpa M.'D.C., Hondüa$. Ct -

. !.t '¡.1i. .t; , . ... -.i., i ¡.r 
.:

TERCERO..,:.II'DCDARAN AIVÍB¡S PARTES: .J '.'
.' r .'',

a) Quc ambas Ennrd{e¡ poscen interescs comuncs cn el campo de la capacitacióncign!fica y tccnobgt q y nqeonocen las ncc¿sidadcr v r" con @nveniencia de



a

b) Qt¡e pra oontribuir,al d€sarrolb tecnológfoo del pals, es inpcrativo no sólo
id€rprstar h tocnologlq sino'¿simil¡rla y;.u¡n nás,apliearls cn. bs difer€nt€s
nivelcs. Por, tarto, coruidera¡ que debcn roforzar sru ünculos a fi¡ de proouar los
neafs necesarios para la realizacró1dc clla

CLAUSUIJ\S

PRIMERA: t

El objcto del presente convenio es establecer las bases generales para llevar a
cabo actividades conjuntas de colaboración académica, desarrollo profesiona[
difi¡slln de actividsdcs culturaleg artf$icas, dcportivas, socialgs.y pre$acfoln de :

sert¡icb social, de interés para las partes, en bs términos de las ñcultades que
les corurcden las lcyes quc log rigen y mediantc prograrnas especfficos.

I i .'ii..
SEGT'¡TDA3

"LA UAEH'I y ls "ttNAH' sc obügan;i.prcs€ritsr..por escrito convenios
copocffcos dc trabajo, para colaborar cn tareas dc mutuo inteéq rclacbnadas

: con cua[uiera de las, ¡ictividad€s mcncionadas en el presente convenio; los
' convenbs puedcn scr aprobedos por ambas instin¡ciones y serán agregados €,!l su.

oportunidad cono ülexos al presente convenio.

TERCERI\:
- iri. lpsi,convpnios eqp*lñcos de babajoi.,¡Doncioüdos en la clá¡st¡la oDtÉrbr¡ :

describirán con toda preobióu las acüvidades a dcsanollar, cabndsrb deesas,
t.'pcrsonal invohrcrado, instalacionps y equipp a.tüilizpr, aportaciopcs económicas,

y calendarb de pagos, asf com todos los datos y docun€ntos nec€qsrios para

ffi#il.Y*,:,r* los,fines Y los,.alcanc cada uno de

CuARTA:'hoccdimiento de tabai).' :. - :

DeÑo de los siguieutes treinta dlas, contados a partir d€ la fecha de celebración .

del presente convenio, tanto 'I-A UAEIf'co¡m la *IJNALP' desigrrara por lo
'tnenoq 

' cada,institr¡cióD,' ücs rrsponsables los ct¡ales inegraran un gl¡po
pcrnan€nte de trabaj<r d€úominado *Comité As€sort' y qu€ serán por prte de

'LA UAEff' hs que designc el Roctor, y por parte de *UNAII" bs
rcprcsentantes designados por su Rpctora

QTJINTA: : :

L¿s ñcuhades y atribucioncs del.gnrpo permansnte de rabajq,mencionado en la
clár¡sr¡la cuarti'scrán,las siguicmes ..1 ,. .

a) Cootdinar la claboración dc convcniog cspcclficos de qpbajo .a. que sc rcfiere la
slára¡la segund4 apoyándosc en todos aquellos grupos dc especialistas que

consideren sesario. Ios programas el¡borados debcrán co¡tqocr ta g*odzrión dc,
las dcpcndercias qr¡c vayan a tcrcr inten¡enclln cn bs mismos.

a. ¡'.



b) Realiza¡ las gestbnes de los convenios especfficos de habajo, aprobados por
partes scan llerados a eftcto en bcncficio dc ambas institr¡ciones.

c) 9P* el-se-guimiento de los convenios eqpeclficos de colaboración y preseffar porccrito rm inftiriip finat y po-raapas crundó,*a:Beo€ssriorsobne o¿l ir* ¿" ellos,a dondcie'scñalen:los resultadoi obtenidos, rst co.oltaconvivercia de continr¡ar,aüipliar'cifniquirtarcada,codvenio. r., . ..i... ... .,i. ,.. ...; , , ... ., .. ! .'.: . .1.. . 
... ;rii,i..

d) goorditrar,' nr¡Érvisar y' evaluar; el'babajó. : .',:f;:.

- :.;ii , .. j. :

los convenios especfficos de

r.¡¡,:/

desarrollo de

' 'j '..', .¡ .r . i .:
e) El grupo 

Pgrnnsoente de trabajo tendrá el necesario contacto interno entre'susmiemb'r-os inüegrantes de tal tr¿o que frcilite opornr* y adecua.tamente eldcsarollo de bs convenios y puoda tomar o recomenda, to, L*lo, frio"nter, ,.,segúo el caso.
. !. I ,

SEXTA] " ' :

a) En todos los co,nvenios espocrficos de trabajo a que se rcfiere la.ctát¡sura
segunda, se wtipr¡tará gp el personal de ca¡a ioiiru.ioo ,, h";;igordo
para la ¡ealizació¡ Tqir¡nta dc cualquier accióq contiil¡8rá,"o ñ*
tbuot-tta bajo la ggfigt y dependencl" ¿e la Ñlucion con la cual tiene'edtablocida 

su ry-lción laborai independicrrtementc.dc estar prcstado srs' 'scriiicbs'ft¡€rs dé'hs indtahctones ¿".Orta ¡o"tit "liol .o hs instnlaciones
de la institución a la quc fire asignado. :., i ... :,,.

si a la realización de un convenio inlerviene personal que preste srsservicios a institucion:s o p€rsonaq distintas u r"i p*trr, ssté co¡finuaú.:sieqre bajo ta direcgfón y cepenoencia de dicha ¡*t-¡ru.loi;ñ;;ffi;
19 ore sr¡',interveryfl.no originsrá rclacirln ¿e car¡cter l¿bonl con la

b)

"[rAEIfr nicon la TIJNAIf'.

SEPTIMA:

OCTAVA:" ; ., :j

o Cada t'4q de las partes ct¡brhá en forma total los gastos y viáticos de sus
represeotantes en el grupo perma¡¡cnte de trabajo, ctaodo sea..nccesf¡¡o,quc
efectrlen desplazamientos rr¡cra ¿" su scde institr¡cionat

"t '. ¡l!... r.. .i.

Ambas partes buscarán en forrna coajunta o separada, ante otras institr¡cionesy dependencias guberna'entales y órganisror d" i*a"io iote-uc¡on"r, uoheociln de los r€cr¡ñ¡os nccesarios-pan el desanollo de los Ñ-ñ;rcl4jvo1,al convc¡io de colaboración en caso dc que dichos rccurrbs, üc¡.
Pry scr ?f¡tagos so.{,o narcialnr¡nte por tas parr6.

'Par¿i'el'caso de al8una'dbcreie¡r,gia en cr¡anto a iirtorpretació* *o*oido yabanccs del cbnvenio, sü:forna¡a rmacomisió" int"g¡",üa'por tnes r€pr6€ntantes



Cada r¡no de .los prograrms.de tabajo a que se. reñere la clór¡sr¡la segu¡da'

ooWnM las cstipulaciórs gr¡c scan nccesarias para regular lo rel¿¡tivo a la

Fop¡cla da bt-dercbs & ano* & bs @friz¡g3. qtp e elaboren @Úo

í"dttt ¿o de las aúivilla&s conjgnas dB las rytñ.- Y lo co¡p¡,,mie6e a la

ñl¡r¿"¿ 
-¿e 

tos. derechos dg ¡lpo indr¡strial (patentes, descubrimie¡loq
'ort¡n .¿os o invención o registro de modelo o dibujo industrhl, etc), gue

pr¡dieran üegar adelarsc de lostrabajos e investigaciones.

DECIMA: ''

Las condiciones fir¡ancieras serán acord¿das por ambas partes _para cada

'Fnograma 
"tpomto 

y las cuales deberáfi constar por escrito, firmadas '

de co¡rformidad. 
,

DECIMAI'RIMERA

Pa¡a,el caso de algrrna discrepancia en cuanto a interpretaciór¡ contenido y

alcances del convénio; se fonrurá r¡na comisi(tn integrada por tes representarites

designados por la'uAElf'y h a'JNAIf" '

DEC{IIASEGTT¡ÍDA¡..J

En caso de ser n€cesaria alguna modificación dr¡ra¡rte.la vigcrrcia del presente

convenio, tas partes de común acuerdo podrán hacerlo, siempre y clardo dicha

mdificación sc pres€nte por escrito y aeuioamente firmada de conforrridad por

las partes.

:

DEC,IMATTRCERA

A la te¡minación del convenio, ambas partes acuerdan desde ahora curylir todas

y cadauna de las obligaciones pactadas en este convenio y que a la fech4 de esta

ieminaclOn se ensueÑenpendientes de realÍzar

'_.. :..-. i. . '.; '... .r.r. :| .r'

NOVENA:

,. !.: r.

DECIMA C.IIARTA: .

.t¡s conr¡¡icacionps de tipo ganera[ adcrinistrativo, y académico-plodt¡cto de

estc oonveirio deberá¡r dhilirse para el caso de 'LA UAEIf', 8 b Rectorla' con

,, copis a l¡ Scc¡etaria Geffiat a la Dhección dc Educación Codinr¡a' eo el caso

dala IUNAÍI' a la,Rcctorla , Con copia a la Sec¡etaria Gcne¡al



DBCIMA QUINTA:
''i 

;"...'"'-*:''' '-, r";,)

E$c oonr¡cnio sc r€alizapara llcvar I cf€cto las pláticas oorcspondientcs para la
rcalización del Doctorado en Ciencias Sociales con Oricntación en Gestión dcl
Desarollo.

DECIMO SEXTA:
L.as púüca maniñcstan el prcsente conrcnio cs producto de la buena fe de los
representant$ de ambss institucknes por lo quc realizarán todas las acüvidades
posiblcs para logrrsu dcbido ornplimiero.

Leldo qu,c fi¡e el presente Convenio C¡eneral de Colaboraciórt las partes debidamente
cnt€nadas de su alcance y fuera,lcgal, lo forman por riplicado, el la ciudad de Pachuca,
Hidalgo a los dbciséb dÍas del mes dp mrrzn dcl affo dos mil.

POR LA "UNA}I"

ó i2
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0*t^0r: C'"ücr-l", t
Iha. A¡a Belén Castillo'de Bod{íS¡eU I \
RECTORA L\
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